
CONFINAMIENTO DEL PERSONAL 
DOCENTE

Se informará al Centro, al Departamento y a los estudiantes, 
indicando la modalidad de enseñanza a aplicar durante el 

periodo de confinamiento

¿CÓMO ACTUAR EN CASO DE CONFINAMIENTO DE PERSONAL DOCENTE?

¿Presenta baja laboral?

El departamento deberá 
gestionar la baja del profesorado 
como se hace habitualmente y se 

aplicará el protocolo COVID de 
limpieza.

 La clase pasa a virtual.
 El profesorado retransmite la clase en el horario 

programado por videoconferencia desde casa.
 El alumnado se conecta a la sesión de videoconferencia, 

bien desde el aula donde habitualmente se imparte dicha 
clase o bien desde sus propios domicilios.

 Cuando el alumnado se conecta a la sesión de 
videoconferencia desde el aula, el centro deberá 
responsabilizarse del correcto desarrollo de la 
videoconferencia.

 Se aplicará el protocolo COVID de limpieza.

SÍ NO

¿CÓMO ACTUAR EN CASO DE CONFINAMIENTO DE PERSONAL DE 
ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS?

PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN 
Y SERVICIOS

Desde Alerta COVID_UEx se avisará al Centro, 
Departamento, Servicio, Unidad,.. afectados

¿Presenta baja laboral?

Se seguirán los procesos 
habituales y se aplicará el 

protocolo COVID de limpieza.

 Se continuará la actividad en la 
modalidad de “Teletrabajo”, si 
fuera posible.

 Se aplicará el protocolo COVID 
de limpieza.

SÍ NO


